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ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto que el Estado colombiano reconozca la 

existencia del desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 

degradación ambiental y los desastres naturales, y desarrolle los lineamientos que permitan 

identificar y caracterizar las personas, comunidades, unidades productivas y familias que padecen 

las consecuencias de esta problemática, protegiendo, además, la soberanía y seguridad alimentaria 

del país. 

 

PARÁGRAFO. En todo caso, los desastres naturales a los que hace referencia esta ley deberán ser 

graves.   

 

 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIÓN. Entiéndase por desplazamiento forzado interno por causas asociadas 

al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, cuando las personas, 

grupos de personas o comunidades son obligadas a huir de su hogar o de su lugar de residencia 

habitual como resultado o para evitar los efectos de factores ambientales, el cambio climático o 

catástrofes naturales. 
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PARÁGRAFO.  No se entenderá como desplazamiento forzado por causas al cambio climático, 

aquellas relacionadas con actividades humanas legalmente permitidas y autorizadas. 

 

 

ARTÍCULO 3°. REGISTRO ÚNICO DE DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO. Créase el Registro Único 

de Desplazamiento Climático en el cual estarán incluidas las personas, familias o grupos sociales 

que, en el marco de la presente ley, estén en condición de desplazamiento forzado interno por 

causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales, y aquellas 

evacuadas preventivamente al interior del territorio nacional, así como los eventos que causan los 

desplazamientos. Este registro será administrado por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y 

Desastres (UNGRD). 

 

Dicho registro deberá contener información relacionada con el evento que dio lugar al 

desplazamiento o la evacuación preventiva, junto con toda la información necesaria para 

caracterizar el desplazamiento en términos de temporalidad, distancia y retorno, así como las 

condiciones de vulnerabilidad de la población afectada, entre otros. El registro se realizará previo, 

durante y posterior al desplazamiento con el fin de atender situaciones para el retorno o el 

reasentamiento de las personas afectadas.  

 

Las entidades territoriales concurrirán de manera corresponsable en la consolidación y 

actualización permanente del presente registro, de acuerdo con los términos que para tal efecto 

establezca el Gobierno Nacional.  

 

PARÁGRAFO 1°. Dentro de los ocho (8) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la 

UNGRD definirá las metodologías para la identificación y caracterización de las personas, familias o 

grupos sociales en situación de desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, 

la degradación ambiental y los desastres naturales, establecerá el procedimiento y actualización 

del registro e inclusión de esta población, y pondrá en funcionamiento el registro definido en el 

presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 2°. Una vez las personas, familias o grupos sociales sean incluidas en el registro, 

podrán acceder a las medidas de cuidado y protección establecidas en la Política Pública para el 

desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental 

y los desastres naturales previstas en la presente ley, y en los demás programas que establezca el 

Gobierno Nacional en el marco del reconocimiento realizado. 
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ARTÍCULO 4°. POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DESPLAZAMIENTO FORZADO POR CAUSAS 

ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL Y LOS DESASTRES 

NATURALES. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación y con el 

apoyo de la UNGRD, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las demás entidades 

nacionales y territoriales que sean requeridas, conformará una mesa interinstitucional, que se 

encargará de formular la Política Pública para el desplazamiento forzado interno por causas 

asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales dentro de los seis 

(6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. La política pública se actualizará 

cada cinco (5) años o cuando se considere necesario teniendo en cuenta la realidad de este 

fenómeno dentro del país.  

 

La Política Pública deberá incorporar las estrategias y programas para la atención y adaptación de 

las poblaciones vulnerables a los efectos del cambio climático, desde un enfoque territorial en el 

que se priorice el desarrollo de territorios seguros, y para garantizar la vivienda digna y la seguridad 

alimentaria de dicha población. Además, deberá fortalece la hoja de ruta para la atención y apoyo 

institucional a las comunidades receptoras y desarrollar las acciones específicas necesarias para 

que esta población reconstruya su territorio y núcleo familiar, social, económico y cultural. 

  

La formulación e implementación de la Política Pública deberá contar con la articulación y 

concurrencia del Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Cambio Climático y el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. La formulación y evaluación de la política deberá 

contar con la participación de la academia, de organizaciones sociales y humanitarias con 

experiencia en estos fenómenos, y de las comunidades impactadas. Su implementación deberá 

considerar las acciones y responsabilidades a cargo de las entidades territoriales, conforme a las 

correspondientes atribuciones y deberes constitucionales y legales. 

 

PARÁGRAFO 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas 

Regionales y de Desarrollo Sostenible, la UNGRD y las entidades territoriales serán responsables de 

coordinar la implementación y seguimiento de la Política Pública y los planes de acción que de esta 

se deriven. 

 

PARÁGRAFO 2°. La Política Pública incorporará normas y disposiciones que establezcan el 

desarrollo de programas, planes, proyectos y campañas mediante los cuales se darán a conocer las 

circunstancias que rodean el desplazamiento forzado por causas asociadas al cambio climático, la 

degradación ambiental y los desastres naturales. 

 

PARÁGRAFO 3°. La Política Pública deberá incluir medidas con enfoque diferencial destinadas a la 

prevención, adaptación y mitigación de los impactos ambientales que el desplazamiento forzado 
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podría desencadenar. Estas medidas deben abordar de manera integral los factores ambientales de 

cada territorio afectado, que contribuyen a la vulnerabilidad de las comunidades. 

 

PARÁGRAFO 4°. El Gobierno Nacional, en coordinación con las entidades pertinentes a nivel 

nacional y territorial, establecerá medidas para brindar apoyo y asistencia integral a las personas 

en condición de desplazamiento forzado interno por causas asociadas al cambio climático, la 

degradación ambiental y los desastres naturales. Estas medidas incluirán acceso a servicios de 

atención médica, psicosocial y educativa, así como programas de vivienda adecuada y rehabilitación 

de infraestructuras dañadas por eventos climáticos extremos. 

 

PARÁGRAFO 5º. La política ambiental que expedirá el Gobierno no establecerá cargas al sector 

productivo adicionales a las que actualmente existen. Cualquier modificación requerirá una ley 

tramitada ante el Congreso de la República.  

 

 

ARTÍCULO 5. Las afectaciones climáticas o de degradación ambiental que den origen a la movilidad 

humana por causas climáticas o ambientales deberán ser debidamente certificadas por la autoridad 

ambiental competente correspondiente al lugar de la ocurrencia del hecho.  

 

 

ARTÍCULO 6. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga las disposiciones contrarias. 

 

EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE LEY N° 287 DE 

2024 SENADO - 299 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA 

CONDICIÓN DE DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO POR CAUSAS ASOCIADAS 

AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL Y LOS DESASTRES 

NATURALES, SE FIJAN LINEAMIENTOS PARA SU IDENTIFICACIÓN Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, COMO CONSTA EN LA SESIÓN DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 

2024, ACTA N° 55. 

 

PONENTE:  

 

 

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 

H. Senador de la República 
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Presidente, 
 

S. GERMAN BLANCO ALVAREZ 
 

 
Secretaria General, 
 
 

  YURY LINETH SIERRA TORRES 
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